RES. 1027/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2019

(E. E. Nº 2013-17-1-0003437, Ent. N° 1209/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas (DNA), Unidad Ejecutora del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2012, convocada para la “contratación del servicio de Administración del Centro de cómputos, mesa de ayuda y otros, servicio de administración de la infraestructura”;    
 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 10 de julio de 2013, acordó cometer al Contador Auditor, una vez que el Ordenador competente dispusiera el gasto, la intervención del mismo por un monto de        $ 146.011.081 IVA incluido, por el período comprendido entre el 1º de agosto de 2013 al 31 de diciembre de 2015, prorrogable por períodos anuales hasta el 31 de diciembre de 2018, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente;
                                          2) que por Resolución de 18 de setiembre de 2013, el Poder Ejecutivo adjudicó el llamado, estableciendo que el monto se ajustará de acuerdo al pliego;

                                          3) que en Sesión de fecha 29 de agosto de 2018, este Tribunal dispuso cometer al Contador Auditor destacado ante el MEF, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, la intervención del gasto derivado de la ampliación, por un período de 2 años, venciendo el 31.12.2020, por un importe total de $ 58.994.376 y de                    $ 24.580.990 por un período de 10 meses, venciendo el 31.10.2021;

                                          4) que con fecha 18 de setiembre de 2018, el Poder Ejecutivo dictó la Resolución correspondiente, también estableciendo que el precio se ajustará de acuerdo al pliego;

                                          5) que luce intervención preventiva efectuada por la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado, de fecha 14.11.2018, por los siguientes montos: importe total: $ 83.575.366 IVA incluido, correspondiendo: $ 58.994.376 por un período de 2 años, venciendo el 31.12.2020 y de $ 24.580.990 por un período de 10 meses, venciendo el 31.10.2021;
                                          6) que la Contadora Auditora con fecha 28 de febrero, frente a la solicitud de intervención de ajustes paramétricos, solicitó la remisión de las actuaciones a este Tribunal, en virtud de que en las resoluciones adoptadas por este Tribunal, no se cometió la intervención de los mismos, al no encontrarse previstos en los proyectos de resolución originariamente remitidos por la Administración actuante;

                                           7) que en la oportunidad, se adjunta copia del pliego de condiciones particulares que rigió el llamado;

                                           8) que consta nota del Director Nacional de Aduanas de 20 de marzo, solicitando a este Tribunal, se expida respecto de los ajustes paramétricos;
          CONSIDERANDO: 1) que la cláusula 13,4 del pliego de condiciones particulares que rige el llamado, establece un ajustes del 90% según la variación del índice medio de salarios (IMS) y 10% por variación del tipo de cambio vendedor de acuerdo al INE, los que se efectivizarán en los meses de enero y julio de cada año;

                                            2) que corresponde proceder conforme a lo solicitado; 
ATENTO: a lo precedente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar en la parte dispositiva de las Resoluciones adoptadas por este Tribunal en Acuerdos de fecha 10 de julio de 2013 y 29 de agosto de 2018,  en el sentido de agregar en el numeral 1) “ así como los ajustes previstos en el artículo 13.4 del Pliego de Condiciones Particulares del llamado, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente”, por así corresponder;
2) Comuníquese a la Contadora Auditora;
3) Devuélvase.
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